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TU NPALIDAD DE LA CIUf»I'
DE SA}ÍIA FE DE I.^ YERA CR.,z

C.P,N, Xoh¡mad

20221 40'Añive6ario de la 6uerr¿ de Malvinas
Las Malv¡nas son argentinas.

RESOLUCIÓN N' ¿0e
SANTAFEDELAVERAcRUz, ü I :_,: 2],l2

VISJ9:

El Documento DE-1230-01806417{ (Nl), y;

CONSIDERANDO

Que en la actuación de referencia se adjunta Ampliación del Contrato de Servicios suscripto

con Marfa del Carmen CASTRO D.N.l. N0 35.446.704, apobado y registrado por Resolución N0

445121, pan la prestación de servicios en el ámbito de la Secretaria de lnfraestructura y Gestión

Hídrica.

Que habiendo tomado inteNención la Dirección Ejecutiva de Función Pública y estando

cumplidas las brmalidades exigidas por el Decreto D.M.M. N0 02313/16, debe dictarse el acto

administraüw que disponga su aprobación y registrack5n.

Por ello:

EL INTENDENTE DE l.A MUNICIPALIDAD

DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

RES ELVE:

AIL!j: Aprobar y registrar la Ampliación del Contrato de Servicios suscripto con María del Carmen

CASTRO D.N.l. N0 35.446.704, aprobado y registrado por Resolución No MSl21, el que se

adjunta y brma parte integrante de la presente.

fft. f: Autorizar a la Dkección de Administración Financiera a atender el gasto que demande la

presente gesüón.

Lh. R¡úlEmilio Jatón
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